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"Don ~-5eUal~ Gui&ott Jaez
Municipal sUplente del :di-strito' del
Norte de eáta cluded, en funciones
.;;ü ~i <le: ~tnIcción.

Por el presente Se cita. llama y
.empIaZá. a. Ramón Botella. Bene!to.·
en .lgnoradoparadero, a fin de que

· en el térznino' de 10 días siguientes
al de Ia. pllblic&::i6n d~l J?~..$"..!!!:~ en
el '"Boleun Ofi.<:iaJ." de esta p.rovincia .
y GACETA DÉ LA .R.Epu-m:.IOA,

. eornparea;ca. '2.!!te este ,JuzgadO para ,
prest8.r -decla~ión' ene! sumario.
que se ~<nle bajo el número 63 de
i937. eobre hurto, "previniéndole que
de no ,compa.recer ie.parará. él per
jUicio a. qu~ haya., lugar' en derecho.

Dadó en Ali-c2.I1te, a 7 de' julio de
19B7.-EI .fue?: Municipal. P~ua.l
:Ro~.sel"7-EI S~cretari;:) .Judicial P.
A. (ilegible).

J. 0.-1.257.

:J. 0.-1.256.

Secretario, Pedrovio Martínez.-E¡
Mancebo.

reCE:' le parara et. p(~rjuicio a que
haya lugar.

Dado ~en A.lmansa. a 2 dE: Julio de
lX7.-Zi dlAtz.z de iiiStrllcción_ Octa-

Dado en ~~od6var del cam.po, a.
1:'í de julio de 1937.:.-~ .Juez de Ins
trucd6n, V'irgtlio Lillo.-ElSecma-
rio, Gonzalo Gómez. .

Re~ do:- lAR c!!.be.1l~rr~:

A .Josefa. Pérez G6m-ez. una~u]a
pelo casta.fio clarC!, de unos nueve
afios aproximadamentE!', con hie1"~

marea el ..Aguna" .en la paletilla iz
qui-erda. con el núinero 28 y como
sefias particulares•. dos lunares blan
cos en los cost;illaree.

Otra mula, "pelo t.:>rdo, de un08
doce afios de ~ad. marcada en la.
paletnla . izquierda. con un Agu!la y
en la. tra.~ i~~'..>i':'!'d!!. ~!! ~l· !!"'~

ro 28, con defecto fr6ico en la mlI.J10

izquierda.
De Francisco Redonde Bena.vide:
Un mulo, pelo negro mohino, de

dos mAs de marca, de 7 ~os de
edad. con -un hierro, de la ganMerla
L. C. (Luis Carretero); en la nalga
izquierda. tiene el- hierro del Fén.!x
Sociedad Aséguradora V.-número 1,
con el, nl1m.ero 7 de orden de' la· ga
nadE.ria en.~ ~eno_

De ?i,ª..cid~ ~'~~j.c :!!eta:_
Una y.egua, _pelo w.rdo., más de.

marca, ,edad 6 dos, con ;:1 hierro
del Fénix en la nalga- izquierda.. V-.

5 y en la derecha, r.

Don Virgilio LElo Mufii2;, .!t!~ de
Instrucci6n de Almod6var del cam
po y su .partido.

Por el pl'"eS~nt~\ rt.lego ,e. la3 -eu
toridaees y encargo a los agente3 de
la PoIicla Judidal. practiquen 1M
gestiones condu~entes para. la busca
y rescate de las ca,J..alleria.s suetrai
das en laS primeras horas del roa 22
de mayo próximó pasado en el sitio
Ato."oaÍTo de éste ténnino m:unídpaI,
de ia propi~ad de JOsefa Pérez Gó-

. mez, Francisco Redondo Benavide y
Plácido E...<>pejo 1Yfata, las cuales des
pués se re:sefíarán..poniéndolas a dis
posición Qe- eme Juzgado cQn ,la.·¡)€'r
siha. ;en cuyo poder se haIlare si no
acredita. su legitima adquisición. ae1
c~~ ::. ~...!!en :-:e~utla sei'" el autor ae
la sustracción a les ffnes proceden
te.$ del sumario n'lÍn1ero 51 de 1937.

J. 0.-1..254.

Don OCtavio MaTtlnez Oetiz, Juez·'
de Instrucción de este: partido de -A,1

mansa..
Por el ;presente se llama al con,

ductor desconocido de un C8.m.l0I1 .

militar que el día 31 de mayo último
y poco ant-es de Ji siete y media d~

la t2rde. atropelló en esta,ciudad a a
~ .Ani~ Clll.aclo Ruanol ca~

dole lesiones, para que en el ténnino
de 10 diae' cotnparezca ante este
•Tuzgado. a. ,ser oído en d sumario
qU(l por di<:ho heeho me hallo instru
~"'?-nd':J> eon el n'ún'!;al'q 34 del comen
te año, a.percibido que dI;' 'l]O compa-

Don _Ang:<:,l Delga.do Espano-1.
Juez .!I-Iunicipal L2U"ado de esta ciu
dad. <-TI funcioneto de L"l6trucción' dd
partido.

En virtud del preaent~, ruego a
todas las aútor.dades y ci\cargo a
lo.;¡ ag~t~ (le !apolicía jUdicial,
procedan a la busca y re.scate d-e los
.sernovient~ que se describirán sus
traidoti en la noche del 25 al 26 de
junio último. d~ la propielad de loa
vecinos _ de Almadenejos, Miguel

Ruiz. Arenas y Silvestre Ma.rtín, cu
va. SU6traoc.i6n ,lo fué de una era en
las ínnl~dia.ciones de .dich.J .pueblo y
caso de- ~r 'habidos los ,po~an a dii,
pOsición de (!lSte JuzS~...do, juntaJUen
te con las per.sonas en cuy~ poder se ,
cncuenb:cn, ni no acreditan .sI! l~i

tima procedencia,' por tenerlo así
acordado en- el su..-nario que' instruyo
con el nÚlllero 21 del afio. actuaL

Senas de 106 semovientes:
. Un burro ca.pón, capa parda. de

doce afios·.
Un mulo ~taiio. de 1 años, ca.-_

p6n, de '1'42 de alzada. raza. españo
la, J:::-ociclaro niu-vo ds la. MUnd~3.J. en
la eepaldilla dc.recha.

Dado en Almadén. a 5 de julio de
1937.-El Juez Municipal, , .AngeJ.
be1ga.~o.-El.Secretario (ilegibleJ.

.J. 0.-1:200.

esta provincia, comparezca a.nt~ es
te Juzgado 'con objeto de .ser reco
nocido por lOS médicoS forenses. pre- ~

vf¡li~:r:.d....)1c q~c :;¡i no (,:om."~!'~"2'e" .!.:~

parará el p->....rjuieo ~ que h~y2. !uglU".
pue->< así 10 tengo acordado ero sUIna
¡':o nÚlnero 71 de 1937, 6obre· leSIO-
nes. ' ..

Dado en Alicante, a 15 de juno
de 1937.-El .Juez Municipal, Pas

~ cual ·RosE;6r........,.El Secretario Judicial,
P. A. (ilegible).

'. EDlCTO:3

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

J. 0.-1.253;

. Don pascUal Rosser Guixot, Juez
Municipal. suplente de-ldlstritv de!

.Norte de esta ciudad de Alicante. en
funciones en el de ~trucéión por
a~E;]lcta légal del titular..

Por .la presente, ee.cita, llama.. y
e~!~, "a Ail~aaa4ró, Albert. de 30
añas, c8.sado, ingeni5!'ro, y en la ac
tual!dad .en ignorado paradero, a tl!1
de que en el término de .10 dias si
gu1ent~aI,'de la publicaCión 'del ,pre
sente en 1& GAaETA DE LA RE
PÚBLICA y -''Boletln . Oficial" .de

C1!1DULA J...':-~ CITAC!O:-;

El ~r Juez Municip~l suplente
de 6Ste diatriti) nÚl)1ero 6, en funcio
nes' de pz-opietarto, por providencia
del dfa de hoy ha acordado se: cite
a los l~nad06 denunciados Augu.;
lo .Juan cantero y Francisco Espi,-
·nosa Narbona, a.',fin de que el d:a
31 de agosto. próx1¡no y- once hor<:.s
del zmmno comparezcan en la. Sala
~diencia ~e este Juzgado a la cele.
bración del juicio verbal de falta'>.
que sobre agresión mutua. .se sigue
contra los mJsmos, previniéndoles
que, de no compaí-ecer. Se' eeguirá
el.." juicio en su rebeldia., parándoles.

· adem4s,. el perjuicio a que haya: lu
-'lar.
~ -""

V:=.l~cia, 2 de julio de 1937.--=-
Secretarlo (llegible).



Don carios Osuna y Ardisone,
Juez de Instrucción de esta ciudad

#} Y:5U partido.
Por el, pr~~cnte ruego'a las s.u

toi'idades. dispongan se proceda..a
la bU6Ca de lo qU<l al final se r;e.se
fla, que fué sustraido el día 25 de
junio último .en la e:;¡tación de Es
pele'.1 Andaluces, y .siendo habIdo se
pondrá a disposJción de este Juz
gado, con la pe~ona: o -personas en
cUyo pod€r se hallen si no acre<li
tan su legitima adquisición, procc
diéndo:;¡e tamabién a la busca del au
tor o autores del· h~ho, q1.1e de-l
1l1!ismO modo se pondrán a disposi
ción de este dicho Juzgado y en la
cárcel. dl'! ",,~te partido. hacléndCtSele
por' nredio del presente, al Sr. Di

rector (, Representante legal :de la

Cmnpañia. de Ferroca.:cril-es Andalu
ces el ofrecimien.to qu~ preceptua.
el articulo 109 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, sum.arionfunr-
ro 87 de 1937 sobre ro-bo de merca
derias.

Dado 'en Andúja.r· a 13 de julio
de 1937.-El Juez de Instrucción,

. Carlos Osuna....:.-El- Secretario, ,Pedro
Domínguez.

señas de.· lo sustraído
,Tres barriloo de vino de '222 Ki

los expedición 6.846 . de. Valdepeñas.
para Villagordo.

Otro ·barril de vino €le 80 KilOG
c..-..::pedición 8.874 de Ma.nzanares a.
Ton-edonjimeno.

J. 0.-1.258.

'Ram6n . Sera Adroher~.c.uyas de
más circunstancias se ignoran, do
miciliado últirna:mente en· S. PoI. d-e
ÍvIar calle de Marti Sauleda número
3(}, de profesión del comercio, proce
~ado en el" sumario número Z5 de
de 1937 por- tentativa. de cohecho.
~,:,,~n~!""~-=42'~_ -..:1.'?!!t,..,. Q,?! té~!!!~ ~e

seis dias ante el .Juzgado de Ins
trucción de' Arenis de'~ l\II:lr con. ·la.

preVR.nción de ser declarado en re
beldia.

Arenye de Mar 3 de julio. de
1937.-El .Jue-.¡; (ilegible).~EL Se
cretario, .José SaIvá.-

.J. 0.-1.259.

Mariano .TorTo· de Sarrift. Admi
ni::itrador d.~ Correos que fué de esta
villa, y cuyas demás c~rcun.stancias

se ignoran, proce.sad-o en mérit06 del
.sum.ario- nÚ1n.erO 3Gue este ~o, so
bre :malversaci6n d<.o- caudal(lS' públi
cos, comparcc~ra'en el ténnino de

seis día3 ante ei Juzgado de Instruc
ción <le A:-<;nys de :Mal:, con la pre
vención d~ ser declarado en r.el:>.-:':Ua..

Arcnys dft M:;¡.,r. a 15 de julio de
1.937.-EI Juez de Instrucción (ilegi
ble) .-·E! Secl'elario, .1o:'lé Salva.

J. O.~1.260.

SánCllCZ, ~tonio. cuya naturale
za. y 'lemás circunstanciaB se igni-

-ran, era. miliciano "'en la Escu~la de
GUt:r>l"a en '5 de mayo último, y' en
la actualidad de:!)e encontrarse en el
frente de Aragón, ¡;rOCeSado por re
be en causa número l60 de 1937.

- comp~ecerá en -el término de diez
días ante este Juzgado, SecN:tar1a
de Marcos Benet, bajo el <\.'J?ereibi
m.iento de ser dfTClarado r:eibclde_

Barcelona, 5 de julio. de 1937. -
El Juez,. :Joeé Borda.8.-El Secreta
rio, Marcos Benet.

J. 0.-----'1.261.

OIeaga. Pineo, Una. natural de
Canet de Ma,r, de -esta.do soltera"
profesión labores, de 21 años, hi.ja
de Félix 'y Encarnación, d,omiciliada
últimamente en Barcelona, calle' T2.
!lers, número 10, 1.°, procesada por
hurto en causa número 198 de 1927.
comparecerá ~ término de di~ d~as .
ante este Juzgado, Secretaria' de
Marcos Benet, bajo a.percibiIniento
de ser dI~c1arada rebelde.

Baroelona. ~O de julio de 1937.
.El Juez, José Eordas.- El Secreta.
¡'io, M~rcoe Benet.

J. 0.-1.262.

Mcm.dragón N ..' Gregario, da:
miciliado últimamente en Barcelona,

,Ho-t-ci: ro:ari~a,·Procesado pot" hurto
en caUl5a número 1?1 d-e 1937. coro';'
parecerá en el téITlJ-ino de diez día;:;'
ante :este Juzgado nwnero 2, Secr..-
taría de Marcos Benet, bajo apere:'
bimiento de ser declarado rebelde.

. Barcelona, 17 de júlio de 193~'.

El iu..ez Jase Borpas.......:.El·Secreta
rio, :M:<l.rco;; Benet.

_ J. 0.-1.263.-

TOr!E:;S Ramón. Vicente. ~--naturar
de Badalona. de 29 años, soltero, de
profesión cax:pintel"O, vecino de·Ba
dalona, dOlllÍciliado últimamente ~n

el Barrio. Canete, nÚDWI"O 94, bajo,
pr~cesado en e causa nlimero' 36 'de

1937, por hurto fru6trado, CC'mpar~

rá en el ténnino· die se~ dias ante ('1

d:>- B2-rcelona, bajo. apercibimiento
ele sc~ ct~d~r;;o_d~ :r~bf:'ld-e.

Barcelona, 5 de julio de 1937.
El _Juez, Juan Pastor.-El Se-:::reta:
dO; Mareclino P~cual.

J. O.~1.264.

Martincz Osma .(a) "Tern".
¡<;;meterio, hijo etc" Manuel y de Inél1, , .
natural de Logrofto,_ de estado sol
tero y fjrofesi6n artista, de 34 años
de edail, d()miciliad,o últimaItlenttl en
ésta, calle Guardia. nú..-onero II (ca~

oSa d~ dormir), procesado en causa.
núnlero . 323 de 1936. sobre robo,
compar.ecerá en término de 'I;liez' días
ante el Juzgado de Instrucción lIÚ

mero 7, de Bar~elona, sito en el ~a
lacio de Justicia. para constituirse:
en prisión, - bajo apercibimlento~si
no 10 vertfica.. d.e Ger declarado re
belde.

Ba.rc~lona;-16 .de julio de. 1937.
. El Juez (ilegible).-El S::cret.a.cio
(ilegible) .

3. O.-1.28¡j;

Conesa ~Mar'".lnez, José, hijo' de
Vict9r y de .1OS€fa, de estadosolte
ro, nat1.!l"a~ de Fuente Alám.o (Mur
cia). vecino de' Barceiona, calle Ve
ren~ nÚIne-ro 1 (Harta), procesado
en el suma.riontimero 172 de 1937.
por detención ilegal y otros, <X7lripa
recerá en. término de- :seis dias ante'
el .Juzgado de. Instrucción I!.ú.'lUlro
13.. de Barcelona, .previniéndole que,
de no ,\yeriflcarlo, será'"declarado en
rebeldia. ~

Barcelona, 13 d.,· julio de 1937
El ..}UGZ de. Inst.:-ucción . (ilegiblc).
Ei 5~1·Ci.ari.O. Sani.i¡"go viscarri.

:r.' ·0.-1.266.

Fontana.la Riera, Emilio, de esta
do soltero, de profesión choDer, de'
22 años de co.ad. d~miciliado últi.m::t.
mentc en u;¡ta capital, calle. de Cas
tillejos, nÜrnero -75, S1::'gundo, p'rirne
ra, procesado en .causa númeri 116
de 1937, por el delito d-c lesiones, se-

. guida. en .el ,Juzgado de InstrUcclúfi
ilfunliTO 15, de Barcelona; compare
cerá' ante el m.~o''''deD.tro del tér
mino de diez días, para constitWlze
en -prisión como comprendido en el
núm.ero 1 d~l articulo -8~ de la Ley.
de Enjuiciamiento Crinlin&l, bajo
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J. 0.-1.275.

J. O.-1.~7~.

(ilt'gible) .

J_ 0.-1.276.

Ortiz, Juan, domiciliado úl-
timamenté en ],:Iolins de Llobregat.

(ilegihle) .

diez días,. para 'coT:LStltuirse en prI·
sión .como comprendido, en el nÚl!".':
ro 1 del articulo 835 de 'la Ley dé'
Enjuicia,rniento Crlmintl.l. bajo aper
cibimiento, si no ío verifica, de ser
declarado rebelde.

Cros, Juan, domiciliado· últi
mamente en Molins de Llobregat.
p!"oce.sado en causa. núnlero 168 de
1937, por delito de homicidios, S'C

guida en el Juzgado -c!{) Instrucción
Esp"'{"ia ! de Barcelo.!!.a, com'Parecerá.
ante el rillsmo dentro del té:-mino d~

lS37~ por delito de homicidios, S<o'

g-..Iida en el Juzgado de <Instrucción
:&:.spe-cial de Barcelona, cOmJParecerá.
ante el mismo dentro del término d,e
diez qias, para constituirse en p~,¡

,,;:6n c.:omo co:nprendido en el núme
ro 1 del articulo 835 de la Lfry- de
.t;njuiciamienlo Crir:¡inal. bajo aper
cibin:;iento. si no 10 verüica', de ser
dec!ar<ido reb~ldé.

R~""r-p.l",....,n~ R ...1.r;"I. -i.'1'11!; ..-J ..... "o~r"7
~ .. _ - : __ ~ ... __ ......v,.

ante el mismo dentro de.l térm.ino {ic
diez días, para constituirse en pri
6i6ncOO10 comprendido en el n(mH:
ro 1 del articulo 8.~ de la Ley cL('

Enjui~iami.cnto Criminal. bajo aper
cibüniento, 'si no lo verifica., de ,ger
dcclarado rebelde.

Barcelona, 8 de julio de' 1937.
,El .Juez (i1..:-giblc).-EI Secretario
(ilegn:lle).

J. C.-1..~71.

.ni·ba.s~ ~ri.guel", domiciliado ill
tim~...rne1ltt' en M<llins de Llobregat.
procesado en caU$a 'número ~68 de
~93í, por delito de homicidios, S{:

guida ,en el ';;-uzgado de Inistruc,ción
Especial-de Barcelona, comtParecerá'..

J. 0:-1.273,

J. 0.--:1.272.

lVIuñoz. CriStóbal, domiciliado úl
ti~amente ~n Molins <le Llo'bregat,
pl"occ~ado en causa nümc::-Q 1í38 de
1937, por delito de homicidio~, S,:
guida en el Juzgauo ce IIl!Otrucción
F-special de Barcelona. cOmlparecerá
snte el ::ni.c;:rn,(\ <'l"ntro -de: t~~:::::.c .:!..::
di~z . dl.a:;;, .p~"3. cvnstit~.5e eL! pri-
sión cOmo com,prendidó en, el ill.-:.-ml!·
ro l' del artículo' 835 -de la Ley' de
Enjuiciamiento Criminal, bajo aper
c¡:::~iento, si no lo. verifica, de ser
declarado rebelde.

Barc~lona. 8d:e- julio de 1937.~

El Juez (ilegible} .-El Secretario
(ik;;ible).

Barrio, Gregorio, donlicHiado ú1
timament<': en Molim, de Llobregat.
precesado en causa número 168 de
1937, por delito <le homicidios, :s;e
guida en. el, Juzgado de Int;;tn.¡cción
Especial de Barcelona,' comparecerá.
ante el mismo dentro del término d<:'-

Monue"", ~:nnarro, An~OIü", do- diez dias,para cOILStituirse en pri·
miciliado últim.a.m.ente en :a-¡olins de Gi6n'.como comp::-endido"en el nlli-ne,
.Llobregat,proeesado en causa n 11- ro 1 del artíoolo 835 de la L;:r.i do::
mero, las de 1937, por e'l delito d~ Enjuiciamier.to Cr'illünaI, bajo aper·
hc....T.lcid:'cs, seg;¡ida en el Juzgado d~ cibimh;;ntol': 5i no 10 verifica.;. de ser
Instrucción Especial de Barcelona. ~ 'declarado rebelde.
compareee¡-á ante.- fl mismo, dentro Barcelona, 8 d.e julio de 1937.-

i:~! t~~1ino·de diez dias, .pa:-a cbns...
tituiz:se ez¡ pmión .;:o::no c:Jmprendi
do ~n e1 número ¡ del articulo 8350<
-de !a- L~:r- cti? E:nJuicÍQ;...'Ui~nto Crimi-
nal, bajo apercibimiento, si no lo ve-
rifica, de ser declara~o rebel'Cle.

Barcolona, 8, de julio d..:: 1937.
El Juez (ile-g;.J)Ie).-El Secretario
(ileg!b!~)

Sala, Juan B.. cono~ldo por el
"Tobillo" y el "Rcn;-, domi<.iliado úl
tíma.."l1entc en :.1:01:'ns de .T...k,'; •.:gat,
pl'ocesado en causa nlirr.ero 163 de
ln37,. por el u6iito ce hr.Jmic~óios. ~e

g"..lida en el Juzgarlo de Instrucción
Especial dtO! aBrcelona., comparec.."'
rá ante el mismo dC',1.tro del térmi
no de diez <Has, para. constituirse
en prisión como '-;:omprendido en ;el
niunero 1 del ro-:.iculo 835 rl~ 1~ :t..P.y
de Enjuicia:rnientQ Criminal, bajo
apercibimiento, .:;i ne !o verifica, de
~el:' declarado rebeld~.

Barcelona; S de julio de 1937.
El ,;rUii:Z (ilegible).-EI Secretario
(ilegible).

:J. 0.-1.268-

.!O~tJ.ÍD.. domiciliado úl-
~n u .....1i.,.·u:1 ñg 'T ..l"h.,...~cr~+.-- -.----......~ _ .... --....--o--rt.ima.mentp

procesado en causa núnlero 168 de
_ 1937,. por delito {le homiddios, ~e

guida en ~l Juzgado de Instrucción
Especial de Barcelona.. comparecerá
ante ei JIl.ismo dentro del ténu'ino ':!e
diez días, para- constituinse e~ pri
sión como comprendidoe-n .el núme-'
ro 1 del artculo 835 de la Ley <le
Enj~ida.rniento Criminal, bajo'aper-,'
cib±miento, si' ne lo "'eritica, de ser
declarado rebelde. .

Barcelona, 8 dr. :julio d~ ~937.

El Juez (ilegible) .--Ei Sccrct=.ria
(ii~gibl~)_

J. 0.-1.269.

Parear, Marcelino, domiciliado
últimamente en MoHns de. LIobre
g~t, procesado en <:au~ número 168
de 1937, por el delito de homicidios,
seg-.llda en el juzgado de Instruc
ción Especial de Barcelona, com.pa
rccerá ante el mismo -dentro del tér
.nine? de diez; dias, :para cpnstituirSc
en "prusión co~o comprendiao en el
r..úmero 1 del articulo 835 de la. ~ey
ut: Enjuiciamiento C"rim.inal bajo
apercibimiento. si no 'lo veriftcá: de
Ser declarado rebelde.

Ba!'celona, 8 de julio de 1937.
El .Juez (ilegible).-EI Secretario
(il,egible) .

?>'larín, Mila, Manu...:!, domiciliado
últ.imamente en Mol~de Llobregat,
cn dond': ejercía el cargo d,e Canse'
jero de Defensa, procesado en cau
sa ~innero 168 de i~37. ,por el dell
to de homicidios, seguida en el Juz:;,
gado de Instrucción Especial de
Barcelona, cmnparecerá ante el lni\s

mo dentro del término de diez días,
para constituirse en prisión co:no
comprendido en el nú:rilero primeró
del artíeulo ~ d'2 la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, bajo apercibi
miento, si no lo Verifica, de ser de
clarado rebelde.

Baréelona, 8 de julio d~ 1937.
El J~z (llegible).~El &cretario,
'(ilegieble') .

J. 0.-1.267.

,J_ 0.--1.270;

apercibimiento, si no 10 verifica. -de
:'!er declarado r~oé.

Barcelona, 14 o'e julio de 1937.
El Juez (ilegihle) .--El ~ccretario

(nocgil::>k). 't"



'._._..._.' . -_.... __..._..- .. -._._,._--_.----_.. _.-------- .._----

Especial de Barcelona, ~omparece

m,ante el mismo dentro·ev.l ténnino
de diez: dias, para constituirSe en
prisión. como com.prendido en el nú
m-ero ~ del articulo 835 de' la ·Ley
... • Í'Cnjuiciamiento Criminal, bajo
¿lpCr-cibitniento. .si no verifica; de ser
declarado rebelde.

'Barcelona. 9 d .... "uUo de 19137.",,:,,
El Juez (ilegibli).-El Secretario
(ilegitlle). .

J. 0.-1.284.·

de cOl'..,¡;~jero de Econom1a, y tam
bién actuó de alcalde accidental. pro
cesado en causa número 168 A. de
1937, por el delito de homicimoo. &e-

Por la ·presente se deja sin ef'e'C

to 28. requwitoria que cen 17 Qe ju
nio de 1937 fué ex'!pedida pant su
inserción en la GACETA 'DELA
RElPUBLICA, por, la que Ee llama:
b&, a 105 procesados Francisc¡') M<m

tjlla Cvnqtan~~ Marta. sarret Ba.~

rret y José Josa Sarr.rt, en m~!"!tol:l

del. sumario nÚlnero 197 de 1937.. .
por estai'a.·· seguióo en 9SteJ'uzgadQ
d~ ~tl"'';''lCión 'nfunero 16. de Bar
celona;' ~. -vez .qU(? Por aut/) de
esta feCha se ha dej~o .sfnefecto
SU' procesamiento- en tEldás SUl; par
te.",.

Barcelona...:. 9 de julio de 1937.-:
El Juez de Instrucción, :J. Vidal Lle

. cha.-EI Secretario, Juan.....Bruséa.
:1. 0.-'1.285.>,

,
d~ 1937.--:- ~

Secretario

. ..
.r. q.~1.281.

..
3. 0.-1.282.

(ilegible>.

Pahisa. Jaime,· domiciliado ir}

tl.me.m6:i.lt.í: en Mollns de Llo-b~8.t,

pro-ce.sS4o en causa número 168 di'.'
1937, por delito de homicidios. se
gui(la '?'!l 'O'>} Juzgeco de TlV<trm:ci6n
Especial de Barcelona, conwarecerá
ante el mí.smo dentro del término d,~

diez dias, para constituirse en p:'¡.
Gi6n como comprendido en el númp

ro 1 del articulo 835' de. la I:ey. ti::

Enjuiciamiento Crimll1a.l, bajo apero
cibim..íento. si no lo verifica, de ·Ser
declarado rebelde.

Barcelona. 8 de julio
El Juez (llegi'bl~).-EI

(ilegible) .

CorbeI'á. Luis (a) ''Lluia de la
Lluna", domieiliado últimamente- ~
Mollns de Llobregat, en donde, ;'3e

gún parece, ~ctuó como alcalde ac
cidental de dicha villa. procesado en
ca~a . nfuna:,o :iba de íj¡;S7, pOr el
d~illo de homicidios, seguida en. el
.Juzgado de Instrucción Especial .o::!~

B~elons., cy~..pa.~~a¡-á ante el m1&
mo. de-ntro deol término de diez diaS.

para. ·constituír.se en prisión, "C~o
comnrendido 'en el n1iniero 1 del ar
ticulo .835 de la. Ley de Enjuicla.
miento Crilli.ina1~·bajó apercIbimíen.
to, _si no lo -.I'erlfl.ca,de .ser deGlara.
do rebeIde~ ,

~lo!1a...8 de julio de 1937.
El 3uez· megiblel.--'El Secretario

Barcelona, 8 de julio de 1937.
El .ruez (ilegible).-·El Secrf:'tario
(ilegible).

3. 0.-1.278.

3. 0.-1.277.

GoDzá.lez. A.nto~o. dor.alcUiado úl
timamente- pn Mvlins de Llobregat.
proce.sado e~cau~ número,3.68 de
1937. por delito de homicidios. ~
g"ülds. en. el J'uzgado de Instrucción
~jal de Barcelona, comparecerá
ánte el:nllBm.o dentro del término de
diezdfas, para 'con3tituirse enpri
616n como comprendido en el DúIn'~

ro 1 del. articulo 835 de la Ley de
Enj-.rlciamiento .Criminal. ba.jo a:per~'

clbimtento. sI no .lo veritlca. de ser
declarado rebelde.

Ba.:rce1ona, 8 doe julio de' 1937.-
El .Tuez (Reg!.ble).----El Sec1'etarit:>
(llegible) .

._=,========~==
Imp. F, Domenech•. S. A., Mar. 29.
'tel. :l:Z.42ó.":-Valeucla.-Int.por el Mi·

nisterio de Industrla.-O. M. de
Mayo :l:937.

n
CUment Valdés. Epifanio Maña.

de 35 anos de. edad. hijo &l Leona.:r;
do y FaustJna. na.tural de Va.1ene!a..
soltero, abogado, domiciliado en ~.:.

ta ciudad. calle 'de Ai'ibau, número
33, princlpal. prim.-era. y accident8.1
mente en Tortosa, Avenida Durru
ti, n'Ú:mero 6. segunlO. segunda, pro
cesado eh méritos ·del. 6l11na.rio ins
truido por este ..Juzgadú- EspeCial d~

Barcelona. por :ta.lsificación de do-
cum.ento p'liblico, comparecerá ante
el :mismo. en el tériirlno de: diez tUM,

]Jara se~ reducido a. prlsión, .bajo
anercibimiento de 'ser declarado '1"e-

c. - '. _

beld~.· "

Barce!ona. 7 de julio de i93'f.-.
El J"uez Eepecia1 (ilegiNe).':-El Se-
ci'e~lo (tJ.eg1ble). . ..

3. 0.-1.286.J. 0.-1.283.

Téll~ Dominguez.J~an. doniici:-.
liado última.mente. en Moncada Y
R.elxaoh, en donde ejercla el <:aigo

~......-

:ro 0.-1.280.

pasanau. Ram6n. domicilladoúl
tilÍlaÍneni:e en MoUna de Llobregat.
en donde ejercia o ejerce el cargo ds
sereno, procesado en causa' núm. 168
de 1987. por delito de homicidios, se
guida en el Ju..:tado de Instrucci6n·

tlinamente en Molins .de Ll-:-bregat.· Espec~ de Barceloná. c~erá
'procesado en· causa. ntímero 1.68 de ante el mism.o dentro del término odje,

19M. pór delito d~. homicidios, se- diez dias. pa;a. eonstituirse. en prl
~ida' ~n el J'uzgado de y:netrucci6n sión como compretundo en el ntime~

~al de Barcelona, .~l'treCer4 ro 1 del articUlo' 835 de la Ley d"'!.
ante el mismo dentm del términó ~ Enjuiciam.Iento Cr1minaI, bajo aper
dIez dlas, paTa con.sti~t'Se -en pr{- •. cibimiento. si DO le ver.lflca., de ser
616n ~o comprendido en el núme· .declarado rebelde,
ro t del &rUeuIo 835 de la Ley d~ BarCelona.' 8dte· julIo de 193'1.-,
En:fuiclamiento Criminal. ba~-aper-' -gl Ju.ez (it~gtble).7-'EI Secretario
~biIntento,' :si 'no. lo ~erlflca, de ser (HeF;fbl~).

declarado rebelde,_

Barcelona, 8 de julio de' 1.937.
El .Juez (negi'bl~).-E1 SeCretario
(!legible).


